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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA US , /4 OVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE' FRECUENCIAS 
DEL- ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES, A FAVOR\ DE RADIO SISTEMA DEL BAJIO, S.A., DE 
CONFORMlD/\b CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

! ~ 

11. 

ANTECEDENTES 
\ 

~ 

Mediante oficio CFT /D01 /STP /7347 /10 de fecha 23 de febrero de 2011, Id extinta 
Comisión FE:3_deral de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el ~ambio de 
la,frecuencia 111 O kHz, por la frecu$ncia l 05. l MHz, en términos de lo establecido 
er el "Acuerdo por el que se estc/1blecen losr1!9quísítos para llevar a cabo el cambio . 

1 de frecuencias 9utorízadas para prestar el servicio de radío y que ~peran en la 
banda de Amplitud ryJ,odulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamíent<J y 
explotación de un bien del dominio públí~o en\ transición a la radío dígltal'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 

\ 

Mediante escrito-presentado el 13 de agosto de 2014í Radio Sistema del Bajio, S.A. /-­
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecu.encia l 05. l MHz, a través de la estación con distintivo de / \ 

• 1 /~ --

/ 

/ 

)/ 

111. 

llamada XHLEO-FM, en Quinta Noriega, Guanajuato; que 1( fue otorgado en fecha 
3 de no~iembre de 2004, con vigenci~ d~ 12 (doc\e) años años, contados a partir 
del día ~ de julio dé 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. "' 

\ \ ! 
El Pleno del Instituto Federal de T~lecomunicaci9nes, mediante Acuerdo 
P/IFT/310517 /297-de fecha 31 de mayo de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión ref~rida en el Antecéderite( 11 y como consecuenci~ 

I -~ 

otorga( ano Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenci<ps 
del espectro radioeléttrico para uso comercial, a favor de Radio Sistema del Bajío, 

/ 1 S.A. 

\ / 
Derivaqo de lo :anterior, con fundamento en los adículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrófos dE§cirilo quinto, décimo sexto,- décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Polítifa de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, }6 fracción IV, 16/1 '7 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 

/ \ \ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusióh; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
/ 

segundo, 6 fracciones I y JI¡ 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionoles y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

- - / 

Federal de Telecomunicaciop1es, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar baridas de frecuenci9s del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: ( 
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C O N D I C I O NrE S 
( 

Di:;po:,ic:oncs Ge;icra!os " 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título,_§_e entenderá por:1 
, I • 

1 / 1 / 

1. 1. Concesión de espectro ródioeléctrico: La presente' concesión que confiere el 
der¡cho para usar, aprovechar y explotar \band~s de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso come;cial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titulalde la Concesióri d~ espectro radioeléctrico: 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
( 

-

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

"' \ "' 1 
1.5. Servicio público de radiodi~usión sonora: Servicio público de interés general 

que se presta mediante la propagación de ondds electromagnf ticas que 
transportan! seriales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que l<tl población puede 
recibir de manera directa y _____ gratuita las señales del emisor utilizando los 

't_dispo_~tivos idóneos para ello., \~ 

\ 
2. Modalidad de uso de la Concesión de1espectro radioeléctrico. Con la Concesión/ 

1/ 

de espectro radioeléctrico se otorga.el üso, af3r.ovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del ~spectro para uso comercial. 

J 

La prest0clón de los servicios de radio<Zlifusi6n objeto del presente títulq\ y la 
instalación 1 y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Políticq de los Estado~. Unidos Mexicanos, a _los tratados 
internacionales de los que el ~stado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

\ / 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Ofrciales Mexicanas, I , 
normas, disposiciones técnicas, resolucione,s, acuerdos, circulares y demás 

• 1 

disposiciones administrativas de carácter general, así como b las condicione¡; 
e'stable9i~as 1en el presente título. _..... 

-'"' \ 1 

En el supursto de que la legislación, normativigad y disposiciones administrativas, 
vigentes d la fecha de otorgamiento del presente títuló fuer,an \abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las huevas disposiciones 

/ r \ / 
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constit¿cio~ales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fec~a de ,su 
entrada en vigor. 

1 
\ 
'\ \ I 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señ(¡Jló como dombiic para oír y recibir 

4. 
/ 

/ 

\ 

to<ZJo tipo de notificacic;mes y documentos, el ubicad0 en: Hacienda de Jaltengo 
No. 38, Colonia Prado ¿oapa, Delegación Tlalpan, Código Postal 14350, Ciudad de 
México. \ ( 

". 

En! caso de que e11 Concesionario cambie el domic;:ilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refi~re el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con unó;l antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese pe{iodo, se realizará en el domicilio mencionado en ~I prime/párrafo de este 
numerdl, ?n que afecte su validez. I. / 

1Condiciones del uso de la banda de frecuencias. 1EI Concesionario podrá usar, 
1 _/ 

aprovechar y explo~ar las bandas de frecuencias del 'espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los ~qrámetros y características técnicas siguienfes: , l. • / 

\ . 
l. Frecuencia: ·· 

\ 

2. Distintivo de Llamada: 
/ 

3. Población principal a servir: 
\ 

( 

J. Clase de Estación: 

\ 

5. Coordenad~s de referenci~ dé ~ 
la ,foblctción Principal a Servir: 

105. l MHz 

XHLEO-FM 

Quinta Noriega, Guanajuato 

A 

,-.... '\_ 

L.N. 21 º 07' 11" 
L.W. l 01 º"'401 50" 
) 

/ 

/ 

\ 

El objetb de la c9ncesión es el ulo, aprovechamiento y explotacióK)/de/bandas de\ 
Jrecuencia del éspectro radioeléctrico . para 11a prestación del servicio de 
radiodifJsión señalado, porb que, eh ningún\caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecJencias establecidas en el presente título para fines distintos. \ 

/ 
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Las' demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados.con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presehte título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto np sean 
modificada::;. 

( 

f 5. Cobertura .. El Concesionario deberá usar, apro'(echar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las

1 

características técAicas señaladas en: 

/ / Población printipal a servir /estado(s). 
\ 

9uinta Noriega, Guanajuato 
\ . 

6. Vigencia de la Concesióh. La Concesión de espectro radibeléctrico para uso 
cor;hercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de jul~ 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo . .· \ 

7. 

\ 

dispuesto en la Ley. ( 
\ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete ,0 realizar todas las 
inversi,ones nedeqarias para que el servicio público de radio<difusión que se proyea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, e~ciente y con 
calidad. 

1 

\ \ 
8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

' generales o especiale~ para a~tos de dominio con caró;ter de i~revocables, que 
1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos\pbligaciones del título. 1 

" / 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravbmen sobre la 
Concesión d.e espectro rapioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones,

1

a más tardar dentro de los 60 ésesenta) días naturales s,igulent~s a 
la fF7cho.. de su constitución; dicho registro procedera siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

/ 

y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrldhlento público en el que conste el gravamen deberá establecer \ 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derecl:)os en los términos que disponga la Ley, para 

\ 1 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
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\ 
que 19 Concesión de espectro radioeléctrico le seo adjudicada, en su caso, CJI 
acreedor y/o a un tercero. 1 · 

/ 
j / 1 
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1 

( 

) 1 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo estal::blecido en 
la normatividad aplicable en materi,a de ~alidad de servicip. El Instituto podrá / 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus'\ 

/
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformid6d con la ~ormatividad 

l. J \ \ 
ap 1cable. 

1 
\ 1 \ 

"\_ ~ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las ac~iones , l / 
r;,,ecesarias para eliminar la7 interferencias perjudiciales que pudieran presentarse/ 
con otros servicios autorTzados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cu9ndo dichas interferencias perjudiciales sedA debidamente comprobables y 
atribuidas al C<bncesidnario. \ ~ 

( 
/ ' 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
'"' \ ' 

radiodifusión y telecomunicacj:iones, e~ Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el lnsjituto establezca para la eliminación de intelferencias 
perjudiciales a, las que se refiera,el párrafo que antecede. \De igual forma, con 
objeto de favorec

1
er la introducci9n de servicios JY nuevasJecnologías de 

radiocomunicación, 1 el Concesi9nario
1 

deberá acatar las disposiciones que el \ 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de l,as transmisiones en beneficio \ ·· 

\1 
del interés publico. 

1 12; Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificacionE;)s a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según seq; necesario para 

"-
\ . la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios 9e 

\ radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecbencia; la banda en que actualmente se prestan loi servicios o en una 

-difereAite; el área de servicio que 'deberá cubrir el Concesionario; la potencia ó 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

1 
\.. 

/ / 

13. tyiultiprogramación. El Co,ncesionario deberá notificar al)nsfituto los .Ganales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

/ 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a lá Multiprogramación, publicados en el Diario Oficia( 
de la Federación éÍ 17 de febrero de 2015, o bien, la normatiVidad que en este 
aspecto emita el Instituto. "1 

/ ? 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $3,261.040.00 (Tres millones/ doscientos sesenta y un mil cuarenta pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el,otorgamiento de 

/ 
le Cpncesión de espectro radioeléct,ico. /\simismo, el Conc0sionario queda 
obligacjo a pagar todas las contribuciones que al efecto establez

1

can las 
disposiciones aplicables en la m<'.S:lteria. 

Jurisdicción y competencia \ 

\ / / 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del; presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lnst'ituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

\ 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 1 
' \ 

Ciudad de México, a 2 9 MAY 2010 
"' 1 
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ISIONADO PRESIDENTE 
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EL CONCESIONARIO 
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